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Serán suscritores forzosos á la Q&'seta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

. R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de £ 8 6 í . ) 
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Se declara texto U/clal y aatentlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.» 
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GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 / 

Negoc iado de depor tac iones . 

Manila, 11 de Marzo de 1892. 
Deseando solemnizar el dia de mi cumpleaños con 

m acto de clemencia en favor de los que por deter
minadas faltas han merecido el severo castigo de la 
deportación, llevando de este modo el consuelo á 
inocentes famil as, afligidas por la ausencia de seres 
querid s; en uso de las facultades de que me hallo 
investido, vengo en indultar de la expresada pena 
de deportación, á los individuos que la sufren com
prendidos en la siguiente relación que oportunamente 
ge remitirá á los Jefes de las colonias en que la 
eitinguen. 

Comuniqúese publíquese. 
DESPUJOL. 

RELACION QUE SE CITA: 

Nombres. Pueblos. P rov inc ias . 

Dionisio Tumbaga. 
Juan Bacas 
Vicente San tillan . 
Teodoro Cabugsa . 
Teodoro Marcelino. 
Serapio Galisen. . 
LeoDcio Lumagui . 
Antero Bayas . . 
Juan Mislang . 
Custodio Moronle . 
Prudencio Jordán . 
Juan Blando. . . 
Teodoro Bacas . . 
Ambrosio Lapuebla 
Vicente Bañóla. . 
^ îmiano de los Eeyes. 
Saturnino Corral. . . . 
¡¡oming-o Goral Santos. . 
«ernabé Símpelo. . 
¡«mingo Misiang . 
tadro de la Cruz, . 
wnelio Casaban gan 
nana Luis . . . 

k*na de los Santos. 
Jlacido Mercado. . 
Josefa Pascual . . 
fraSna de los Reyes, 
fe l ino Bolancia. 
yiano Fajardo. . 
^ u d i a Ahorque. . 
W a n o de Jesús . 
» Habacoo. 
;lctor Alviar. . 
'UlsElaSegui. ' 

rjscual Alcaraz. 
í ^ r t o Alviar. 
¡ ^ n n d o Alviar 
'"Alcalá. . 

Hab¿con. . 

Llamas Rizal 
M a n i l a , 

Asingan. . . 
Báñate . . . 
Idem. . . . 
León. . . . 
Pineda. . . 
Urbiztondo. . 
San Francisco 
Idem. . . . 
San Cárlos. . 
Malasiqui. . 
Caridad. . . 
Baao. . . , 
Báñate. . . 
Cabatuan . . 
Calinog. . 
Pulilan. . . 
Lilio 
Urbiztondo. . 
San Francisco 
Bayambang. . 
Sta. Bárbara . 
Manila. . . 
P iddig . . . 
S. Ildefonso . 
Apaiit . . . 
Piddig. . . 
Batag . . . 
B-ngaet . 
Manila. . . 
Barugo. . . 
Calamba . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . 
Idem. . . . 

Pangasinan. 
Iloilo. 
Idem. 
Idem. 
Manila. 
Pangasinan. 
Cavile. 
Idem. 
Pangasinan. 
Idem. 
Cavite. 
Camarines Sur 
Iloilo. 
Idem. 
Idem. 
Bulacan.. 
Laguna. 
Pangasinan. . 
Cavite. 
Pangasinan. 
Idem. 
Manila. 
Hocos Norte. 
llocos Sur. 
Pampanga. 
llocos Norte. 
Idem. 
Benguet. 
Manila. 
Leite. 
Laguna. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Parte militar. 
OOBIHKNO MILITA.R. 

Servicio de la Plata para el dia 11 de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Coronel de la 4.a 1[2 Brigada, P. Ramón Ve-
lasco.—Imatrinaria, Teniente Coronel del núm. 79, 
D. Juan Hernández.—Hospital y provisiones, A r t i 
llería, 4.° Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, Ar
tillería.—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición ron la mayor c'aridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 9 de Marzo de 1892.—Enrique L . Pe rea. 

Anuncios oficiales. 

11 de Marzo de 1892.—L. de la Torre. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Junta de amortización de la Deuda de Colecciones. 
El dia 17 del actual á las nueve y media de la 

mañana^ se verificará con las formalidades debidas en 
uno de los patios del edificio «antigua Aduana» la 
quema de los billetes del Tesoro amortizados en las 
subastas celebradas en 26 de Setiembre, 26 de Oc
tubre y 26 de Noviembre de 1891. 

Manila, 8 de Marzo de 1892.—Jimeno. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso Administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber: que en 19 de Febrero del pre
sente año, los Sres. Findlay Richarson y Compañía del 
Comercio de esta plaza, han interpuesto recurso conten
cioso, contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 6 del referido Febrero, por el que se 
condena á los Sres. expresados al pago de cierta can
tidad por defraudación de la contribución industrial en 
concepto de representantes en esta Capital de varias 
sociedades de seguros extranjeros. 

Manila, 8 de Marzo de 1892.—El Secretario interino, 
Je sé Roca de Togores y Saravia. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 30 del 
corriente á las 11 de su mañana se sacará á pública 
licitación por 2.a vez con motivo de haber resultado 
desierta la 1.* simultánea en Manila, (Capitanía del 
Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el suministro 
de los efectos que son necesarios en este Arsenal 
para varios buques del Apostadero, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm. 49 de 18 del mes anter or, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores 6 puedan se r necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á mode^ en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
24 del entrante Marzo á las I I de su mañana se 
sacará á público concurso por 2.* vez con motivo de 
haber resultado desierta la 1 .* simultánea en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor), 
el suministro de materiales para obras de los cru
ceros «Ulloa» y «Reina Cristina>, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 8 de 8 de Enero último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reuinirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
6 puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 
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330 11 de Marzo de 1892. 
ana 

Gaceta de Manila.—Nú^ 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALEIS^OS. 

Provincia de Zambales. Pueblo Subic. 

Doña Isabel Canoa y Salvador solicita la adquisi
ción de terreno baldío en el sitio «Cagua», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos palayeros del recurrente 
y otras propiedades; al Este, terrenos particulares y 
del Estado; al Sur, el mar y al Oeste; rio Panga-
buan, terrenos del Estado y de los particulares, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuatro ó cinco quiñones, seg-un expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 .0 
Jefe, J.' Guillelmi. 

Provincia Isabela de Luzon. Pueblo Cabagan Viejo. 

Don Domingo Soriano solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lili» cuyos límites son: al 
N . tierra de Erneteria Rodriguez, al E. la de Graciano 
Samus, al S. y O. el estero Pinacanauan, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de 25 hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplemiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, Fe anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia llocos Sur. Pueblo Canden. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Daet. 

Doña Rafaela Ojeda de Villar solicita la ed^uis í -
cion de terrenos baldíos en el s"tio «Pambuhaa», 
cuyos límites son: al Norte, el riachuelo Cagdarap-
dap; »1 Este, la playa; al Sur, el riachuelo Barama; 
y al Oeste, terrenos del Eatado; ignorando su super
ficie aproximada por no consignarse la interesada en 
su instancia. 
t.. Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Mariano Falco solicita la adquisición de te 
rreno baldío en el sitio, «Cabangahan», cuyos lími
tes son: al Norte, el mar, al Este, terreno del Estado 
al Sur, terreno de Cirilo Fallaría; y al Oeste, mon
tes del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de siete cavanes de semilla, 
según expresa el interssado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo Santa Fé. 

Don Lúeas Carralero solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en los sitios «Bulagson y otros», cuyos 
límite? son: al Norte, el rio del expresado sitio Bu* 
lagson, al Este, terrenos baldíos del Estado al Sur, 
el mar de Mindoro y al Oeste, terrenos baldíos del 
Estado, comprendiendo eotre estos jímites, una su
perficie de cuatrocientos hectáreas, según exprtsa el 
interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Darapidap», cuyos límites son: ¡ 
al N . terrenos de Proceso Abaya, Felipe Cariño, Si l -
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya y 
D. Nicasio Guia; al E los del recurrente, María 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al Sur, 
ios de Claudio Liquele y Basilio Pacquin y al O. 
los de Toribio Gal ase, • regorio Gabatin, Faustino 
Villanueva, Andrés Manzano, José Morare?, Rafael 
Madarang, Macario Leaño, Pantaleon Arlegui, Clemente 
Abaya, Mariano Gagarin y D. Autero Abaya, com-
prenaiendo entre dichos limites una superficie aproe-
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 cmtiáreas, 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefê  J. Guillelmi. 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo Odiongan. 

Don Joaquín Barcelo solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en los sitios «Calbagongon y otros» 
cuyos límites son: al N . y E. el mar y montes d d 
Estado, al S. y O. el expresado mar, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
ochenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia a» 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pro vi acia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansano y D. Elias llemollino, so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de A!alay y Sapinit; al E^te, el rio Arimal y boz-
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalío y a* Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones; según espresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Mindoro. Pueblo de Pinamala. 

Don Juan Morente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Eaero de 1889, se anuncia al [ ú -
blico para los efectos que en el mismo se expresano 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de A^hav. PueVo Donsol. 

Don Mónico Barrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bálago» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cien 
hectáreas, según expresa el interesado eu su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Aosl. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos iímites son: al 
Norte, terrenos de D. Eulalio Basila Marcelino Ban-
laolay y Sinfc-osa Banlao; al Este, D. Engracio V. 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D.* Juliana de 
la Rosa y al Oeste D.a Nieves Braganza y D. Simón 
Cortés, ignorando su extensión aproximada por no 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefa, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno-
ninado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 

io de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero da 189?. —El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi' 

cion de terreno en el sitio «Tagutba», ^ 
son: al Norte, Sanan y Lambag, al Este, í 
Lambag, al Sur, Cay Gallego y al Oeste' '¡v?5! í v 
comprendiendo una superficie aproximada'^ 
y siete hectáreas, según expresa el interesa^ 

P 
• 

instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Eie&] 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anu"5 
público para los efectos que en el mismo se ex ^ 

Manila, l.o de Febrero de 1892.—El l a ^ 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provin :ia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de O 
— ^ a _ Don Aquilino Arira y Zamora solicita la 

sicion de terrenos baldíos en el sitio «Sul0c n 
límites son: al Norte, Este y Sur. terrenos\! 
y al Oeste, terrenos denunciados por 
noria y Pascual Valdez; comprendiendo entre 5 
límites una superficie aproximada de trescieotn 
cuenta héctareas, según expresa el ingresado31 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rê la 
para V'-ntas, de 26 de Enero del 1889, se"^ 
al público para los efectos que en el mismo se -
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Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Puebio Cabanat 

Don Mamerto Santarina solicita la adquisicioj 
terrenos baldíos en el sitio «Cantilado y otro» ^ 
límites son: al Norte, estero Barlis, al E t̂e el'̂ j 
estero y el rio Navao, al Sur, el estero Miv¡ -

y al Oeste, terrenos de Mariano del Rosario c 
prendiendo entre dichos ¡imitas una superficie am 
mada de treinta quiñones, según expresa el I 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al «rt. 4.o del Rpglamt 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anundi 
público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi 
Provincia de Camarines Norte. Pueblo de lii 
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Don Pedro Sobrado solicita la adquisición de 
rrenos baldíos en e l sitio «Habig», cuyos h'mitess 
al̂  Norte, terrenos de Gabino Julián, al Este, ce 
Pintongbato, al Sur, terrenos de Blás Sunugid 
Oeste, los de Marcelino Mauro; com prendiendo 
tre dichos límites una sup-rficie aproximada de 
cuenta hectáreas según expresa el interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para los efectos que en el mi 
se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concep* 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición 
terrenos baldíos en el barrio «Magao», cuyos l i ^ 
son: al Norte, terrenos del Presbítero D. PlácidoD¡: 
al Este, el rio Chicoj al Sur, terreno denunciado 
Ciríaco David; 'y al Oeste, terrenos de Severins 
mintuan de D^vid; Anselmo Cortés y terrenos del 
tado,' comprendiendo entre dichos límites una sup*] 
ficie aproximada de cuarenta quiñones según expf" 
el interesado eu su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla»' 
para ventas de 26 de Enero'de 1889, sa anuftl 
público para los efectos que en el mismo se expr$! 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingenie^1 
Jefe, J. Guilleími. 
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Provincia de Leyte. Pueblo de Cab 

Don Manuel T. Veloso solicita la adquisición ^ 
rrenos baldíos en el sitio «Anajauan», cuyos ^ 
son: al Norte, Este, Sur y O^ste, terrenos baldío8^ 
prendiendo entre dichos Jímites una superficie »Pj 
mada de cien hectárea?, fegun expresa el iDterev 
en su instancia. ^ 

Lo que en cumpiimiento al art. 4.o del Heg^i 
para ventas de 26 d i Enero de 1889, se ^ 
al público para los efectos que en el mismo se exp^, 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingenié * 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Ma r̂ 

Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita 1» Í , 
sicion de un terreno baldío cuyos límites: Por í? 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos 
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y pnr' 
el punto en que se encuentran los dos oieo^^ 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño: comprendí60 ^ 
superficie aproximada de ciento cinnr-nta cav»' 

cieJ 

fe 
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eo cumpliraiento al art. 4.o del Reg'lamento 
^ U0 ^tas de 26 de Enero de 1889' se atiUQCÍa al S fŝ 11 ra ios efectos que en el mismo se expresan. 
' S ^ y i S de Enero de 1892. El Ingeniero 2 .0 
^ ^f 'GuiUelmi. 
:: J' 

francisco y D. Melecio ü b a n solicita la ad-
V de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
$cl0ü cUyos límites son: al Norte, terrenos de An-
fl^' trÍa; al Este, el de Agripino Abienza; al 

faii0 : Qapatiao, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
^ ^rjieiido entre dicho1? límites una superficie 
^•^ada de doce quiñones, según expresa el i n -

eü su instancia. 
fre ,e en cumplimiento al an. 4.o del Regla-

1 . nlie BU ^ • - " " f - — — —" •—o — 
^ Hje ventas de 26 de Enero del año 1889, se 

1,15liento público para los efectos que en el 

lo' 

Pueb'o de Angat. 

ler; 

inai! 

^.GuiUelmi. 

Ü^viBcia de^Bulacan. 

„ Ciríaco Santiago solicita la adquisición de 
. Anos baldíos en el sitio «Pinagdialan», cuyos l í-

LL BOO: al Nortps, terrenos denunciados por Fran-
feeoGarcía; al Este, el monte Cutad; al Sur, terre-
ir ^ ^na de Guzman y Carlos Pérez; y al Oeste, 

montes Maculot; comprendiendo entre dichos lí-
'>,i:iniíe5 ulia suPerScie aproximada de ci^n hectáreas, 

m expresa el interesado en su instancia. 
]/) que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

l̂oarü ventas de 20 de Enero de 1889, se anuncia al 
ico para los efectos que en el mismo se expresan, 

íanüa, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
Guülelmi-

IO'IÍ 

incia Distrito de Negros Occidental. Pueblo Dumaguete* 

Ríi 

Id 

• 

I 

lífl 

rea 

Pueblo de Odonell. 

se expresan. 
' ^ z , 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 

R-ifino Suarez y González solicita la adqui-
ie terrenos baldíos que radica en la jurisdic

ción de la Cabe era, cuyos límites son: al Norte, 
tslie de Calón; al Este, calle de los Estudios, al Sur, 
calle Urdaneta y al Oaste, solares de Filomeno Teves 

tesi] ; Marcial Maravilla; comprendiendo entre dichos lítni-
ej una superficie aproximada de setecientos cin-

oiaJ taenta metros cuadrados según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo ôe en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para véa las de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
fáblicopara l o s efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2 .0 
[Jefe, J. Guillelmi. 

KONTE DBPIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
6 resguardos talonarios de empeños de alhajas en 

'«OBEstablecimientos, que á continuación se expresan. 

damero 

Fechas. 
a ? 

Nombres. 

f | | 8 Mayo. 1891 
' 9 Octubre >> 

? I8 6 12 Noviem » 
s? V i 6 Dicbre. 1890 

16 Febrero 1892 
083 

10 » 
25 » 
10 . 
20 » 
10 » 
20 » 
7 » 

Faustinodei Rosario 
Juan Bal morí. 
Fausta Esguerra. 
Eva.0 Encarnación. 
Pedro Francisco. 
S gundo Cruz. 
Isabel Valle. 

¿ MBI06* Se crean con cíerecl10 á dichos documentos, 
mino'f -11 en e3ta oficina á deducirlo en el tér-
áel nrp! ^ ^ t a dias, contados desde \ñ publicación 
^ ¿ d ln[lucio ea Ia Gaceta: en la inteligen-
«̂voa ? U0 acerl0 en el roferido plazo, se expedirán 

^lipalen?8'!¡ar(los á ^avor (ie dichos interesados, en 
' 9 W * los Fruit ivos talonarios, que quedarán 

inil« o0n8nm valor ni efecto. 
ia' ^ de Febrero de 1892.—José Zaragoza. 

l \ ^ . B 
Coronel Primer Jefe del Escuadrón de F i -

HarfQ „ i 

pllan % n l v T A qUe autorizado por el Excmo. Sr. Ca-
c" T este Distrito para vender en pública 

í ' ^s lm?0 echo diez y Sííi& caballos pertene-
í ^ i c a flT neSte act0 tendrá lugar ailte la Junta 

de ochn ,9uerP0 el dia veintiuno del presente 
f,al!eria pnn i de su mañana en el Cuartel de 

i ^ n i i a ^ e de Sta. Lucía Intramuros. 
W ° ?e. Marzo de 1892.—El Teniente Coronel 

^ : e p ' e í Tribunal" de'eVta^Ca^ 

e' Celada. 

^ianrinoClyiL m LA PROVINCIA DE TA YABAS 

^ «onocidn ! , pel0 retint0 C0§,ida suelta sin 
se l n u T - pomPrehension de esta misma 

^ ,je ^ i n t al PúbIico' Para ^ ^ el tér-
aias, contados desde esta fecha, se 

presenten en este Gobierno á reclamar dicho animal 
con los documentos justificativos de propiedad los 
que se consideren dueños del mismo; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo, sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá k su venta 
en pública subasta. 

Tayabas, 7 de Marzo de 1892.—Naranjo. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depósitado en el Tribunal de esta Ca

pital, un caballo de pelo moro cogido suelto sin dueño 
conocido en la comprehension de Taysan de esta pro
vincia, se anuncia al público para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarla con los documentos 
justificativos de propiedad en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 25 de Febrero de 1892.—Muriano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 6 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 28.056'25 céntimos en el trienio, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 59, 
correspondiente al dia 29 de Enero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción del pueblo de Zagarosa (Nueva Exija), 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 553'29 
cénts. y con entera y estricta sujeción al pliego decon-
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diciones publicado en la Caceta de esta Capital nú 
mero 8, correspondiente al dia 8 de Enero últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 189,2.—Abraham Gar
cía García. 

El dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en eí 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción del pueblo de Castilla de la provincia de 
Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 25144 cénts. y con entera y escricta y sujeción 
al p i^go de condiciones, publicado eu la Gaceta de 
esta Capital núm. 1 correspondiente al dia l .o de 
En^ro último. 

La hora paea la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Marzo próximo venidero á 'as diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de un terreno bal
dío enclavado en jurisdicción del pueblo de S. Juan 
de Guimba Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 203'74 céntimos y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 8 correspondiente aí 
dia 8 de Enero úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirüs 
por lo que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú 
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de prs 621'11 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 122, correspon
diente al día 30 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—Abraham Garcí» 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.248t05 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviem
bre del año 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana, Los que deseén optar á â subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará k nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4. o grupo de la provincia de Panga
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
i.589s30 cénts. anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 315 correspondiente al 
dia 12 de Noviembre del año próximo pasado. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
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«n la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deFeén optar optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documente de garant ía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
y García. 

Por disposición de la Dirección genera! de A d m i 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, b go 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 758*00 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
ia casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
a la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudíid) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo 
del año próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
«l tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 cént.s 
anuales, y ccn entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 315, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
año próximo paeado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. O411 4[8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
«ondiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspsndiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia ?.8 de Marzo próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345*13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espe
diente de su razón por el l l tmo. I?r. Provisor y Juez 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar á pú 
blica subasta para el dia Miércoles, 20 de Abr i l entrante, 
á las once en punto de la mañana , en los estrados de 
este Tribunal Ecchsiéslico, el arrendamiento de las 
tierras situadas en el lugar denominado Calumpang, 
entre los pueblos de Mariquina y Pasig de esta pro
vincia de Manila, pertenecientes á la Capellanía fun

dada por D.a Juana Guevara, con arreglo al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en el oficio de mi cargo. 

Manila, 9 de Marzo de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
D o n Modes to N a v a l y Ca r r e r a , Juez de Paz de] D l s t r i ' o de 

Q u i a p o po r s u s t i t u c i ó n r eg la raenfa r i a , que de hallai 'se e n e l 
p l e n o e j e rc i c io de sus func iones , yo e l Secre ta r io ce r t i f i co . 

P o r p r o v i d e n c a r e c a í d a e n e l p r o c e d i m i e n t o de ap remio se
g u i d o e n fS 'e Juzgado, á i n s t a n c i a de D . Robe r to L a p e r a , 
con t r a G r l s p i n o G u t i é r r e z , sobre c a n t i d a d de pesos, se s a c a r á 
á p ú b l i c a subasta la casa embargada á este ú t i m o , enc l avada 
en soler r t d i t u a r i o s i t ú a a e n la c a l l e t rasversa l ae A r a n q u e 
de l a r r aba l Santa C r u z , compues ta de m a d e r a y c a ñ a con t e 
cho de h i e r r o ga lvan izado , ba jo e l t i p o de su a v a l ú o en p r o 
g r e s i ó n asendente, i m p o r t a n t e la c an t i dadq de 30 pesos: s e ñ a 
l á n d o s e pa ra e l lo los dias 12, 14 y 15 de l presente mes, los 

- dos p r i m e r o s de proposic ones y e l ó l t i m o de remate que t e n 
d r á í u a ^ r < n los estrados de ^ste m i s m o Juzgado , s i to e n 
l a c a l l é de San Pedro n ú m . 19 i n t e r i o r ; y a d v f r t i e n d o á los 
quo q u i e r a n t o m a r par te en l a subasta, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran e n e l acto las dos terceras par tes 
d e l a v a l ú o . 

Dado en el Juzgado de Paz de l d i s t r i t o de Q u i a p o á 5 de 
M a r z o de 1892.—Modesto Nava l .—Por m a n d a d o del Sr . Juez, 
J . M . D ' a y o l t . 

D o n F e r n a n d o de l a C a n t e r a y U z q u i a n o , Abogado del I l u s t r e 
Co 'eg io de esta C a p i t a l y Juez de Paz en p rop i edad del d s-
t r i t o de B i n o n i o . 

Por p r o v i d e n c i a de esta fecha, d i c t ada en las actuaciones 
de j u i c i o ve rba l ü i v i l p r o m o v i d o por l a r e p r e s e n t » c l o n de D o ñ a 
M a r g a r i t a V a i e n s u e l a de J a v i e r con t ra D o ñ a V i c e n t a de los 
Sa tos y otros sobre c a n t i d a d de pesos, he acordado l a ven ta 
e n p ú b l i c a subasta de l a casa con su solar , ava luada en c i e n t o 
v e i n t i c i n c o pesos s i t uada en la ca l l e de P e ñ a r u b i a de este 
a r r a b a l s e ñ a l a d a con el n ú m . 22, qu-^, l i n d a po r la derecha de 
su e n rada, con l a casa de D . F r a n c i s c o M a r t í n e z ; po r l a i z -
qu ' e r i a con las a c c e í o r i a s de D . J o s é Zaragosa ; y por l a es
pa lda c o n e l solar del d i f u n t o D . M a r i a n o Ramos , cuyo d o 
c u m e n t o de propiedad • x t r a j u l i c i a l e s t a r á de m a n i f i e s t o en la, 
o f i c ina de es e m i s m o Juzgado. 

E l r ema te t e n d r á luga r e l S á b a d o p r ó x i m o doce del a c f m l 
á las doce en pun to de l d i a en los Estrados de este Juzgado 
s i to en l a P laza de Galder n n ú m . 16, a d v i r t i e n d o á l o s l i c i -
tadores que antes de l r ema te d e b e r á n c o n s i g n a r en c a l i d a d de 
d e p ó s i t o e n l a mesa j u d i c i a l e l diez p o r c ien to e fec t ivo de l 
va lo r de l a r e fe r ida finca y que no se a d m i t i r á n pos turas que 
n o c u b r a n las dos t e rce ras partes de s u a v a l ú o . 

Dado e n e l Juzgado de Paz de B i n o n d o á 7 de Marzo de 1 892 
— F e r n a n d o de l a Cantera.—Por m a n d a d o del Sr . Juez F r a n 
c isco Fe rnandez . 

P o r p rov idenc i a d e l Sr . Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del d i s r i t o 
de B i n o n d o , recaida e n la causa n ú m . 7191 segu da en este J u z 
gado con t r a e l c h i n o V icen t e G i l , po r s u s t r a c c i ó n de menores 
se c i t a , l l a m a y e m p i za á H i l a r i o G a l u z , i n d i o , c á s a lo , n a t u r a l 
de B o h o l , v e c i n o de Bet i s de la p r o v i n c i a de l a Pampang<, de 
c u a r e n t a y c i n c o a ñ o s de edad, y de of ic io j o r n a l e r o , á fin de 
que d e n t r o de l t é r m i n o de nueve dias , contados desde l a p u b l i 
c a c i ó n de este edic to en l a « G a c e t a of ic ia l» de esta c a p i t a l , se 
p resen te en este Juzgado , p a r a d i l i g e n c i a de j u s t i c i a en d i c h a 
causa 

B i n o n d o , 7 de Marzo de 1892.—Ramnn N . Orozco. 

Por p r o v i d e n c i a d f l Sr . Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del D i s 
t r i t o de B i n o n d o , r e c a í d a e n l a causa n ú m . 7271 seguida c o n 
tra J u a n D o ñ a (a) A b a y po r robo f rus t rada , se c i t a , a l l a m y 
e m p l a z a á u n t a l P u l i q u e , e n e l mes de J u l i o de l a ñ o p r ó c -
s i m o pasado v iv í a en l a casa de F e l i p e de los Santos , s i ta 
e n e l pueblo de P a n d a c a n . á fin de que d e n t r o de l t é r m i n o 
de n u e v e dias . contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto e n 
l a « G a c e t a of ic ia l» de esta C a p i t a l , se presente e n este Juzgado 
p a r a pres ta r d e c l a r a c i ó n en d i c h a causa. 

B i n o n d o , 7 de Marzo de 1 8 9 2 . — R a m ó n N . Orozco. 

D o n G e r v a c i o Cruces y G a m i s , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a 
e n p rop i edad de l a p r o v i n c i a de C a g a y a n , que de estar en 
p l e n o e j e rc i c io de sus func ones, e l i n f r a sc r i t o E c r i b a n o da f é . 

Por e l p resen te c i to , l l a m o y emplazo a l procesado ausente 
S y - C h u c o (a> C h a n - T u o , n a t u r a l de C h i n e a n , d e l I m p e r i o de 
C h i n a , v e c i n o de V i g a n Cabecera de l a p r o v i n c i a de l l o c o s 
Sur , de t r e i n t a y siete a ñ o s de edad, de of ic io cos inero , p r o 
cesado e n l a causa n ú m 1576 p o r c o n rabando de op io , 
s egu ida de oficio en este Juzgado, para que d e n t r o d e l t é r m i n o 
de t r - i n t a dias, contados , desde l a fecha en qne se ha de 
in se r t a r e l presente en la « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a , » comparezca 
en este Juzgado á con tes t a r ¡os cargos y c o n t r a e l r s u l t á n 
e n d icha causa , a p e r c i b i d ) que de no hace r lo se sust n e i a r á 
d i c h a causa e n su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los p e r 
j u i c i o s que hub ie re l u g a r e n derecho a l t r d s c u r r i r d i c h o t é r m i n o 

D-.do en l a casa Juzgado de T u g u e g a r a o á 20 de Feb re ro de 
18y2. Gervac io Cruces.—Por m a n d a d o de su S r í a . , Es tan is lao 
H e r n á n d e z . 

D o n D e s i d e r i o M o n t o r i o y S o r i a n o , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a 
e n p rop i edad de esta p r o v i n c i a de l locos N o r t e 

P o r e l presente edicto c i t o , l l a m o y emplazo a l ausente C i 
p r i a n o I n g e l , procesado c o n o t ros en la causa n ú m . 4776 que 
se s igue en este Juzgado por e l de l i to de r o o o , para que po r 
e l t é i m i n o de t r e i n t a d i a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de 
esta r e q u i s i t o r i a e n l a « Q a c d t a o f i c i a l de M a n i l a > , se presente 
en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú p l ca de esta Cabecera á 
responder 'os cargos que lo r e s u l t a n en la c i t ado causa, aper
c i b i d o que de n o v e n t i l a r l o den t ro de d i c h o plazo, ie p a r a r á n 
los pe r j u i c io s que en derecho haya l u g a r : a l p r o p i o t iempo o r 
deno á las au ior idades y agentes de l a p o l i c í a j u d i c i a l l a apre
h e n d e n y c a p t u r a de d i c h o sujeto r e m i t i e n d o su persona á 
este Juzgado s i fuese h a b í ;o. 

D a d o en L a o a g á 23 de Feb re ro de 1892.—Desiderio M o n t o r i o . 
— POP mandado de su S r í a . , I s i d r o A g c t u i l i . 

P o r l a presente c i to , l l a m o y emplazo al procesado a u 
sente P a u l i n o Ba l i cao , n a t u r a l y v e c i n o de San M i g u e l de 
t r e i n t a y ocho a ñ o s de edad, casado, l a b r a d o r , del barang-ay 
de D . S i m p l i c i o A g o r , de es ta tura r e g u l a r , cuerpo robus to 
cejas pobladas , ca ra ova lada , ojos neg ros v boca r egu la r , pa ra 
que po r el t é r m i n o de t r e i n t a d i a » , contados desde l a p u b l i 
c a c i ó n de esta r e q u i s i t o r i a e n l a « G a c t a o f i c i a l ce M a n i l a » 
se p i e sen t e en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de e s t á 
p r o v i n c i a , á r e sponder los ca rgos que le resu l tan en l a causa 
n ú m . 4403 c o u t r a e l m i s m o y o t ro p o r robo , bajo a p e r c i b i m i e n t o 
de que no ve r ficándolu d e n t r o de d icho plazo se le d e c l a r a r á 
r e v e l d e y c o n t u m a z , p a r á n d o l e los per ju ic ios que hava l u ^ a r 
y a l p r o p o t i n n p o encargo á. l o i a s las autor idades y g e n t - s 
d e la p o l i c í a j u d i c i a l h busca y cap tu ra de d i c h o i n d i v i d u o 
r e m i t i é n d o l o á este Juzgado si fuese h a b i d o . 

D a d o e n L a o a g á 2* de Feb re ro de 1892.—Desiderio M o n t o -
r i o . — P o r m a n d a d o de su S r í a . , I s i d r o A g c a u i l i . 

Grsceta de Manila. 

D o n I s i d o r o G ó m e z P l ana . Juez da 1.a i n s t a iw 
de l a p r o v i n c i a de l l o c o s S ú r . ^ 
Por el presente edicto, c i to y l l a m o á |0s 

n e r l a p'aza de I n t é r p r e t e de este Juzgado, d i 
a n u a l de n o v e n t a y seis pesos vacante pop ^ 
lo d e s e m p e ñ a b a , para que en e l t é r m i n o de MI111̂  
desde e l d i a de l a i n s e r c i ó n del presente en i , % 
de M a n i l a » , se p resen ten en este Juzgado con i ^ 
documentos en que se j u s t i f i j u e n su ap t i tud A -
elevarlas con e l deb ido i n f r m e á S E , i l Sun! 

Dado en V i g a n , 20 de F e b r e r o de lS92 .= l8 ¡^e r io t ; 
—Por m i n d a d o de s u S r i a . , J o s é B e n i t o Torre í H 

Por e l presente se c i t a , l l a m a y emplaza á i . 
r i a Raquepo, p a r a que en e l t é r m i n o de nueva S 
dos desde el d ia s igu ien te a l de l a p r i m e r a m<.p íi 
s e n t é en l a « G a c e t a o f i c i a ' » , comparezca en estpt55 
prestar d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m . 4822 que 
Juzgado por robo e n c u a d r i l l a , ba jo ap rcibiminJ'" 
en derecho h u b i e r e l u g a r e n caso c o n t r a r i o . aioi 

Dado en V i g a n l locos Sur, i .o de Marzo de I W B 
mez —Por m a n d a d o de su S r í a , J o s é Beni to i W " ! 

D o n J o s é M a r í a de C á r d e n a s y Va lde r ama , 
i n s t a n c i a i n t e r i n o de esta p r o v i n c i a que de W 
e jerc ic io de sus func iones , nosot os Ies testi 
damos fé . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al 
a lo L o r c o , n a t u r a l de T a g u d i n g de ¡a p 

^ u r y vec ino de l pueb lo de G a m u , cas do, < 
a ñ o s de edad, es de" estatura de seis palmos y nu 
nnlrv-n t iMn-nofín r ía 'n /•nina O Í O S n p p r n a n 
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Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al proe 
vralo L o r c o , n a t u r a l de T a g u d i n g de ¡a provinJ 
S u r y vec ino de l pueb lo de G a m u . cas d o , de cns1 
a ñ o s de edad, es de" estatura de seis palmos y ni m 
co lo r t r i g u e ñ o , pe ' o , cejas y ojos nebros, nariz 
l a m p ñ a y n o t i e n e o t r a s e ñ a pa r t i cu l a r , para n,, 
m ' n o de t r e i n t a d ia s , á c o n t a r desde e l dia en Que' 
se p u b l i q u e en l a « G a c e t a de M a n i l a » , s - ptegJ* 
Juzgado á contes ta r l s cargos que con ra el resulta í 
u ú m . 615 segu ida c o n t r a e l m i s m o y o t ros por f u j J 
que de no hacer lo d e n t r o de l expresado término i 
pe r ju ' c i o que e n derecho h a y a luo-ar . 

Dado en e l J u z g a d r de l a I sabe la en llagan < 
b r e r o de 1 8 9 ? . — J o s é M a r í a de C á r d e n a s . — P o r - • 
S r í a . , F l o r e n c i o D a c a n é J o s é M u l a n h . 

D o n J o s é de l C a s t i l l o v Zaf lco , Juez de Paz Lein 
Cabecera, é i n i r i n o do p r i m e r a i r s t a n c i a de esli 
Por el presente c i t o , l l a m o y emplazo á los infám 

brados Z a c a r í a s C a n t o n a , de es ta tura regular, M I 
ojos rasgados, n a r i z r e p u l a r , casado color trigueño i 
r r a d a y Sa rgen to de C u a d r i l l e r o s que fué iie] ' 
S i l á n g ' y res idente en e l c i t i o del Cementer io de aicl» 
S i d o r o , " s o l t P r o , de es ta tu ra b a j a , cuerpo robusto 
ojos r a sgadrs , co lo r m o r e n o y v i v e en el birio' 
c i t ado pueblo de S i l a n g , n o m b r a d o C i p r i a n o , de ei 
cuerpo delgado, pe lo n e g r o , o j o s g randes , nariz m 
a l g o redondo, co lo r moreno , de estado v iudo, de ofi 
y v i v e en el b a r o de C a o n g del menc ionado pueb 
m a d o J u l i á n , de es ta tura a l t a , cuerpo delgado p îo _ 
g r andes , r a r i z r e g u l a r , ca ra r e d o n d o , color chro,! 
so l tero , h u é r f a n o de padre y v i v e en el barrio de 
de l pueblo de l u d a n , reos ausentes e n la causa núi 
i n s t r u y e con t r a los m i s m o s y o t ro po r r o t o ; para 
m i n o de t r e i n t a dias contados desde la publicacioaii 
s e n t é en l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l » se presealej 
Juzgdo ó e n sus C á r c e l e s á responder los carp 
resu l tan en l a esp-esada causa y e n caso contrarióles 
los p e r j u i c i o n que en derecho h u b i e r e lugar . 

Dado en Cav i t e , 20 de Febre ro de 1892.—Jo é 
P o r m a n d a d o de su S r í a . , C i p r i a n o Reyes. 

D o n J o s é Togores y A r j o n a , Gobernador P M . y SuMd 
de M a r i n a de este 2.o d i s t r i t o dp Mindanao. 

Por e l presente ci to, l l a m o y emplazo á los dei 
S i l v e r i o I d e l l o n vec ino del pueb lo d ^ Manbi jao en 
C a m i g u i n y el l l a m a d o Si lves t re v e c i n o del pueblo C 
de l a p r o v i n c i a de B o b o , pa ra que e n e l término d 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 
de M a n i l a » , comparezcan e n esta Subdelegad n de S| 
declarar en l a S u m a r i a que se i n s t r u y e en la mis 
d e s a p a r i c i ó n de los espresados i n d i v i d u o s , apercibidos(ii| 
hace r lo asi, se les p a r a r á n los pe r ju i c ios que en dei 
b i e r e l u g a r . 

Gagayan de M i s a m i s , 17 de Febre ro de 1892.-JosS 
—Por mandado de su S r í a . . A g u s t í n Cerdeé i s 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al ^ 
B a j i a n y á los tes t igos ausentes E s t é b a n Colaputj-m* 
Pa t r i e o A n o - a s . B e n i t o S o m i l i , Nac le to Somi l i y 
vecinos de l pueblo de M a r í a p r o v i n c i a de Bohol, 
el t é r m i n o de t r e i n t a dias , contados desde ia p 
esti» a n u n c i o e n l a « G a c e t a de M a n i l a » , compa^1 ' 
Subde legac ion de M a r i n a a dec l a r a r en la Suma ia m 
que se i n s t r u y e e n l a m i s m a sobre d e s a p a r i c i ó n deferso^ 
bidoe que de no hacer lo a s í , se les p a r a r á n ios pQm 
e n derecho hunie re l u g a r 

C a g a y a n de Misamis , 18 de F e b r e r o de 1892.-Jose 
P o r mandado de su S r í a . , A g u s t í n C e r d e é i s . 

D o n M a r c o s de L a r a Santos , Esc r ibano de actuación 
a l Juzaado de l a L a g u n a . ., 

insiancu 
p r o v 

Por p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez de p r i m e r a insiai 
•v incia , d ic tada en l a causa n ú m .c54 • que se ÍDS« 

el Ju /gado de l a m i s m a con t r a H H ' - m ó ^ e n e s LázaN J. 
h u r t o , se c i ta , l l a m a y emplaza á Franc i sco Saiiu» 
P i la , para que en e l t é r m i n o de de nueve dias a ^ 
l a f echa de l a p u b l i c a c i ó n de l presente anuncio 
of ic ia l M a n i l a » comparezca á p res ta r Jeclaracion c 
en dicha causa, ape rc ib ido que de no ver i f icar lo fleu 
presado plazo,^ le p a r a r á n los pe r ju ic ios ¡ue en aere 

•*U"ar- Afl 18 
Sta. Cruz y oficio de m i cargo á 5 de Marzo ae 

eos de L a r a San tos . 

D o n Narc i so de F o n s d e v i e l a y G i m é n e z , Capit3" ^ 
r í a , Subdelegado de M a r i n a del D i s t r i t o d,> ¡asini 
e n la p r o v i n c i a de l l o i o y F i s ca l de la caus* 
m o t i v o d e l nauf rag io de l a L o r c h a « D e m e ôs 
c i o n d j va r ios i n d i v i d u o s de su tripulaci^D- ¿ic 

I g n o r á n d o s e l a suerte quo I s h a y a cabido ^ pj 
f rag io ocu r r ido en l a aoct ie del v e i n t e y d9s ion 
ú l t i m o en t r e B a y - a n g y A g u a B ' n d t <. jurisdic,j ' , jfe 
de A j u y de este D i s t r o t o , a l a r r ez de la ^ L i o * ! 
S u n c a d n a t u r a l de Iba jay Capiz T m o n e l . Fe, Dffi^j 
g r u m e t e J o s é R o m u a l d o "de l propio pu blo í - L » ? 
rnerto N . coc ine ro n a t u r a l de Batean en ia ..idjí 

flos 
tan, 
Arti 
l a l 
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sajero , cuyas d e m á s c i r c u u s t a n c i a s no son cono-

haberse podido ac l a ra r en la an t d ' c h a ^ ^ g f 
se precisa su d e c l a r a c i ó n como p t r t i c ipes ^ . . . •p i f j 
el presente p r i m e r e i i e t o , y en u s ó 'le las fj,c c,tolj 
conce en las Reales ordenanzas de l a Arm t! voi ^Ji. 
emplazo á los n o m b r a d a s I n d i v d ú o s , para . f f^JíoD ^ 
de diez dias á p a r t i r de l a fecha, de l a inC ü eí" 
en l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n í a» cemp t r ¡zea e J 
de M a r i n a a l obje to espresado. h'-ic^K)) 

Y para que este edicto t e n g a la debida pul{; j " 
en los si t ios de c o s t u m b r e , y sa i n s e r t a r á en M 
M • n i l a . ¿el $M 

Dado en C o n c e p c i ó n á los diez y siete dia^ gU JJ»» 
brr - ro de 1892.—Narciso de F o u s d é v i e l a -Por > 
Sec re t a r io , J ac in to M a g h a n o s . 

IMP. DK RAMÍREZ Y OOMP.—MAGALLAN'83' 
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